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ulll\ cam:tilla elevadora el6ctrica, 60.000 Cl\ias de. campo y 500
tarimas. . .

«La Bordeta.Fruill, Sociedad Cooperativa LimitadaJo, de
Lérida, APA 113, Dúmero de ideDtificaci6D 1is<:aI: F.2.528.698:
modificaci6D de su ceDtraI hortoftuticola a realizar eD Lérida
(coDstrucci6D de una raqueta y señaliza<:i6D adecuada. Adquisición
de material de envasado y embal~e). . .

Sociedad Coopenlliva Alricola Oanadera de Almufases (ValeD'
~1 APA 136, Dúmero ele identificaci6D fiscal: F-46.0í4.469;.
pcneccioDamieDto de una ceDtraI hortoftuticola a realizar en
A1mufa... (ValeDcia) (modificacióD liDea de ","os, modificaci6D
UDea de escarolas. Ampliaci6D instalaci6D el6ctrica. Adquisici6D de
carretiUa y 10.000 ~as deJ'.~tiCO).

Cooperativa Aaricola Bernardo, Sociedad Cooperativa
LimitadaJo, de CarIet (ValeDcia), APA 097, Dúmero de ideDtifica·
ci6D fiscal: F-46.025.037;.&DtpIiaei6n de una ceDtraI honoftutícola
a realizar eD Carlet (Vale1fcia).

Sociedad Cooperativa Citricola de la ProviDcia de ValeDcia, de
Picalla (ValeDcia), APA 089,· número de ideDtificaci6D fiscal:
F-46.027.710; modificaci6D de su ceDtro de manipu\aei6D de aBrios
a realizar eD Picalla(Valenda). , _

COOperativa Asricola y Ganadera de A1mufases (Valencia),
APA 136, Dúmero de,~deDtificaci6D fiscal: F-46.024.469; amplia·
ci6D de su ceDtraI honoftutícola a realizar eD A1mufa... (ValeDcia)
(construcci6n de nave, inStalaciÓD de maquinaria de seleccióD y
adquisici6D de envases). .,

Asricola de "'-ine!, Sociedad~tiva Limitada, de AIgiDet
(Valencia), APA 0'73, Dúmero de ideDtificaci6D fiscal: F-46.024.436;
ampliaci6D de ceDtraI honoftuticola eD A1giDet (Valencia).

Sociedad A¡raria de Tranafonnad6n Dúmero 2.015 .Torna·
ftuit5», de Tornabous (Lérida), APA 140, Dúmero de ideDtificaci6n
fiscal: 25.0.10.653; am~liaci6D de una ceDtraI honoftuticola a
realizar en Tornabous (Lérida). '

«Cadi, Sociedad Cooperativa LimitadaJo, de Seu de Ur¡eU
(Lérida), APA 130, Dúmero de identificaci6D fiscal: F-25.002.333;
,,",p1iaei6D de una iDdustria láctea a realizar eD Seu d'UrgeU
(Lérida).

Sociedad CooperatiVll" Oanadera del Valle de los Pedroches
.covap», de PozoblaDco (C6rdoba), APA 119, número de identifi·
caci6n fiscal: F·14.014.24S; ampliaci6D de una industria láctea a
realizar en pozoblanco (Córdoba):

Cooperativa Asricola «Santísimo Cristo de la Salud, Sociedad
Cooperativa LimitadaJo;de Navarr6s (Valencia), APA 109, número
de identificaci6D fiscal: F-46.026.464; modificaci6n de upa central
honoftutícola a realizar en Navarr6s (Valencia).

SAT Dúmero 2.393 oMansiU,a Lacto Ganade""" APA 123,
Dúmero de identificaci6D fiscal: F-24.025.33o-, iDstalaci6n de una
ceDtraI lechera a realizar eD Mansilla de las Mulas (León).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. E. muchos años. '
Madnd, 14 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio dc

1985), el Director ¡eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10846 ORDEN de 20 de marzo de 1986 por la que se concede
a la Eme.resa «Unión Cdrnica, Sociedad Anónima»
los benejícilM fiscales de la Ley 152/1963. 'de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excml). Sr.: Vista la OrdeD del Ministerio de Apicultura. Pesca
y A1imentaci6D de 27 de diciembre de 1985, pOr la que se declara
comprendida en zona de prefereDte locaIizaci6n industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto eD las OrdeDes de ese Depanamento de
16 de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, a la Empresa
«Uni6n Cárnica, Sociedad An6nim.,. (N. l. F.: A~8.886.491), para
la adaptaci6n de la iDdustria cárnica de embutidos y conservas en
Barceloná, incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1985;

Resultando que el expediente que se" tramita a ef~os de
concesi61l de beneficios flSCales, tuvo entrada en el RegIstro' del'
Ministerio de Apicultura, Pesca y A1imeDtaci6n en fecha 30 de
eDero de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2392/1972, de 18 de
asosto" • '

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de .
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tralado modifica eD eseDcia el ré¡imen de cODcesión
de beneficios fiscales solicitados;

, Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; sobre industrias de
inte~ preferente; el Real Decreto 2392/1972, de 16 de agosto; la

Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18
de diciembre, y demás disposiciones rqlameDtarias;

Considerando que de acuerdo COD la disposicioDes traDsitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985 de. 23, de diciembre, sobn:
mceDtivos regiODaIes, las pDdes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vi¡enda durante un año a contar desde la entrada
en vi¡or de dicha Ley y que,loa expedieDtes en ttamitaci6D hasta
ese momeDto coDtinuarán ri¡iéDdose P'!r las disposiciones a que se
hubieran IOOlIido en c:ada caso las solicitudes, c....un.taneia que se
da eD el presente expedieDte, presentado en tecba' 30 de enero de
1985, ante el Ministerio de Apicult..... Pesca y Alimentación.

Este Mini.terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad COD lo establecido eD el al1iculo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, yarlículo 8.0 del Decreto 23921
1~72, de 18 de I&osto, ha tenido a bieD disponer. ,

Primero.-Con arTeIlo aJas disposiciones "'ll1ameDlarias de cada
tributo, a las espedlicas del ~men que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. y al proc;edimieDto ",ñaJado por la
OrdeD de este Ministerio de .7 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa .Uni6D Cárnica, Sociedad AnóniJllll»; los siguientes
beDeficios 1is<:aIes:

A) Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto IDdustrial duraDte el periodo de instalaci6n. _

B) ExcepcionalmeDte, cuando por aplicaci6n de lo previsto en
la OrdeD ministerial de 4 de JD8ml de 1976, las imponadones con
despacho provisional se hubiesen n:alizado antes del 31 de diciem·
bre de 1985, se redueir6& eD UD 95 por 100 el Impuesto de
CompeDsación de Gravámenes IDteriores e Impuesto General
sobre el Tráfico de las EIi1__lizados eD su díL

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacioDados, salvo
los comprendidos en el apanado B) que DO tieDeD limitacióD
temporal, se concedeD por UD período de cinco años a partir de la
public:aci6D de esta Orden eD el «Boletín OficiaLdel Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
EcoD6mica Europea, al que se encueDtra adherido el ReiDo de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985. '

SeguDdó.-E1 iDcumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, danllugar ala privaci6n de los
beneficios concedidos, y al abono o reintearo. en su caso~ de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la 'preseDte Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo COD lo previsto eD el artículo 126 de la
Ley de ProcedimieDto Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguieDte al de su publicaci6D~

Lo que eomunico 8 V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madnd, 20 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director ¡eneral de Tributos, Francisco Javicr Eiroa
VilJaPnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Eslado de Hacienda.

10847 ORDEN de 20 de marzo de 1986 por la que se concede
a la Empresa '«Minerva, Sociedad Anónima» (expe
diente MA.·2/1985j, 10$ beneficio. fiscales tk la Ley
152/1963. de 2 de diclemóre. sobre industrias de
interéJ prfiferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Alricultura, Pesca
y Alimentación de 20 de Doviembre de 1985, por ra que se declara
a la Empresa oMiDerva, Sociedad AD6nima» (expediente
MA.2/1985), comprendida eD zona de preferente localización
iDdustrial .graria, al amparo de lo dispuesto eD las Ordenes de ese
DepanameDto de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
para" el ~ñeccionamiento de una industria de refinería de aceite.
establecIda en Málaga.

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
coDcesi6n de beneficiOllis<:ales se ha iniciado eD fecha 29 de julio
de 1985, en la que dichos beneficios se regiaD por la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y Decreto 1392/1972, de 18 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beDeficios, España ha aeeedido a las Comunidades EcOD6micas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado dc Adhesión de fecha 12 de
juDio de 1985, COD vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica, eD esencia, el régimeD de
cODcesi6n de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra pane, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma
fecha de I de eDero de 1986, el Impuesto GeDeral sobre el Tráfico
de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;


